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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: MYRIAM ELIANA CADENA RUEDA.  
DEMANDADO: D.E.I.P. BARRANQUILLA y LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00047-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que en auto de fecha 5 de 
julio de 2023 se ordenó oficiar al Juzgado Once Laboral del Circuito de esta Ciudad para que 
allegara certificación y copia del expediente bajo Rad. No. 08-001-31-05-011-2022-00035-00, que 
cursa en dicho Juzgado, esto con base en la solicitud de acumulación de procesos presentada por 
la parte demandante, el día 7 de julio del año en curso el Juzgado Once Laboral del Circuito de 
Barranquilla respondió a lo oficiado y remitió enlace digital del expediente solicitado. Sírvase 
proveer.  
 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2.023.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, que, en efecto, por 
solicitud de acumulación de procesos presentada por el apoderado de la parte demandante, y para 
un mejor proveer, se ordenó oficiar al Juzgado Once Laboral del Circuito de esta Ciudad, para que 
nos allegaran copia del expediente que cursa en dicho Juzgado bajo radicado No. 08-001-31-05-011-
2022-00035-00, siendo el día 7 de julio del año en curso fue recibido enlace digital del expediente 
judicial solicitado.  
 
Al respecto, los artículos 148 y 149 del Código General del Proceso, aplicables por integración 
normativa en materia laboral (Art.145 CPTSS), establece lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más 
procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de 
la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 
recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la demanda, 
podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido 
procedente la acumulación de pretensiones. 
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta 
antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, 
al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado del auto admisorio 
que estuviere pendiente de notificación. 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, cuando el 
demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación. 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr 
el término de ejecutoria y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación al 
momento de la acumulación. 
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Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los procesos, se 
aplicarán las reglas generales. 
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los artículos 463 y 
464 de este código.” (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de 
acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para que 
resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez 
que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica 
de medidas cautelares.” (Negrillas y subrayas fuera del texto). 
 
Acorde con lo anterior, el artículo 25A del CPTSS, con la modificación del artículo 13 de la Ley 
712 de 2.001, que trata de la acumulación de pretensiones, dispone:   
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, 
aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que 
se llegaren a causar entre la presentación de aquella y la sentencia de cada una de las instancias. 
También podrá acumularse en una demanda pretensiones de varios demandantes contra el 
mismo o varios demandados cuando provengan de igual causa, o versen sobre el mismo 
objeto, o deban servirse de las mismas pruebas aunque sea diferente el interés jurídico. 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas que persigan, total 
o parcialmente, unos mismos bienes del demandado. 
Cuando se presente una indebida acumulación que no cumpla con los requisitos previstos en los 
incisos anteriores, pero sí con los tres numerales del inciso primero, se considerará subsanado el 
defecto cuando no se proponga oportunamente la respectiva excepción previa. (Negrillas y subrayas 
fuera del texto). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y revisado el expediente que cursa en el Juzgado Once Laboral del 
Circuito de Barranquilla bajo el radicado No 08-001-31-05-011-2022-00035-00, se observa que fue 
repartido por Oficina Judicial el 10 de febrero del año 2022, que fungen como parte demandante la 
señora LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO, y como parte demandada el D.E.I.P de 
BARRANQUILLA que en dicha demanda pretende el reconocimiento y pago de una pensión de 
sobreviviente en calidad de compañera permanente del finado Sr. Victor Agresot, que en auto de 
fecha 11 de marzo de 2022 se admitió la demanda y el 31 de mayo del mismo año se llevó a cabo la 
diligencia de notificación a la entidad pública demandada, ante lo cual el 14 de junio del mismo año 
el D.E.I.P de BARRANQUILLA contestó la demanda, a lo que el Juzgado en auto de fecha 25 
noviembre de 2022 tuvo por contestada la demanda y además, se ordenó vincular como litis 
consorcio necesario a la señora MIRYAM ELIANA CADENA RUEDA<demandante en este 
proceso>. 

 
Por su parte, el proceso que cursa en este Despacho judicial bajo el radicado No 08-001-31-05-013- 
2022-00047-00, se observa que fue repartido por Oficina Judicial el día 8 de febrero de 2022, que 
funge como demandante la señora MIRYAM ELIANA CADENA RUEDA y como demandados 
el D.E.I.P de BARRANQUILLA y la señora LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO, dentro de 
este proceso también se pretende el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente en 
calidad de compañera permanente del Sr. Victor Agresot, que se profirió auto admisorio de la 
demanda el día 19 de julio del año 2022, y el día 18 de octubre del mismo año por Secretaria se 
llevó a cabo la diligencia de notificación a la misma entidad pública demandada D.E.I.P de 
BARRANQUILLA, contestando esta entidad la demanda el 25 del mismo mes y año. 
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De lo anterior se concluye que en los dos procesos existe identidad de parte demandada y se 
pretende lo mismo, una pensión de sobrevivientes con ocasión a similares supuestos fácticos, esto 
es, que ambas demandantes afirman ser compañeras permanentes supérstites de la misma persona, 
por lo que se cumplen con los presupuestos para la acumulación de procesos y que, conforme a lo 
establecido en el Art 149 del C.G.P (Art.145 CPTSS), la competencia para seguir conociendo de 
este proceso le corresponde al Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla por adelantar el 
proceso más antiguo.  

 
Con base en lo anterior, se decretará la acumulación de este proceso con el que cursa en dicho 
Despacho Judicial bajo el radicado No 08-001-31-05-011-2022-00035-00, en donde figura como 
demandante la señora LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO, como parte demandada el 
D.E.I.P de BARRANQUILLA, e integrada la señora MIRYAM ELIANA CADENA RUEDA, y 
en consecuencia, se ordenará remitir el presente asunto al Juzgado Once Laboral del Circuito de 
Barranquilla, para lo de su competencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETASE la acumulación de este proceso de radicado No 08-001-31-05-013- 
2022-00047-00, con el proceso que cursa en el Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla 
bajo el radicado No 08-001-31-05-011-2022-00035-00, en donde figura como demandante la señora 
LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO, como parte demandada el D.E.I.P de 
BARRANQUILLA, e integrada la señora MIRYAM ELIANA CADENA RUEDA, y en 
consecuencia, REMITASE el presente asunto al Juzgado Once Laboral del Circuito de 
Barranquilla, para lo de su competencia, conforme a lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00047 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 29 Mes 09 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0145 
La Providencia de fecha Día 03 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 


